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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL QUINIENTOS SIETE 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

"ART. 1 0): AMPLÍASE el Programa "PLAZAS INTEGRADORAS ACCESIBLES" 

creado por Ordenanza N° 3.195/2013, a todos los Distritos del Departamento 

Chilecito, a fin de adecuar las plazas, plazoletas y paseos públicos, su 
NDENTE 

	

DELIBERANTE 	 mobiliario y juegos, para que las mismas puedan ser utilizadas por niñas, 

niños yio adolescentes con cualquier tipo de discapacidad.- 

ART. 2°): FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, en concordancia con el 

proyecto que se impulsa, a través de las áreas municipales que corresponda, a 

realizar todas las acciones necesarias en lo referente a: 

. Diseño Arquitectónico del espacio; 
\..A\ 

. obra de infraestructura necesaria; 

	

[j ) ) 	 . adquisición de equipamiento o juegos especiales; y, 

. solicitud de asesoramiento a las Instituciones dedicadas al tratamiento 

y promoción de la integración de personas con discapacidad. 

UTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la 

;ecretaría de Infraestructura y Obras Públicas, realice carpeta técnica y 

studio de factibilidad de obra para la construcción de las "Plazas 

ntegradoras Accesibles" en los diferentes Distritos. 
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ART. 40): IMPÚTASE los gastos que demande la presente ordenanza a la partida 

presupuestaria vigente. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Diez días del mes de Mayo del año Dos Mil Dieciocho. 
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Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 11 13 de Octubre": Flores, 

Leonardo Daniel y Olivera, Élida Griselda.- 
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